
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 
NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

 
 

Neiva, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

                   Demandante  : MARGARITA GONZÁLEZ VARGAS  

          Demandado  : HÉCTOR DURAN LÓPEZ      
                   Radicación  : 2019-275 
 
De la nulidad prestada por la parte demandante; córrase traslado a las partes por 
el término de tres (3) días; conforme a lo establecido en el artículo 129 del 
C.G.P. 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 
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